
San¢ionan
a una empresa
La Agencia Española
de Protección de Da-
tos ha smlcionado ala
empresa madrileña
CC con una multa de
más de 6.000 euros
por dejar en una calle
de Coslada cartas pu-
blicitarias con datos
de carácter personal,
han informado hoy
fuentes municipales.

O.J.D.: 

E.G.M.: 

Fecha: 

Sección: 

Páginas: 

26907

50000

07/02/2008

ACTUALIDAD

8


